
IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES
Diplomado en



Adquiere los conocimientos en
disposiciones tributarias que
regulan a los contribuyentes,
así como, técnicas de
aplicación en materia de
contribuciones federales



Interacción
Vivirás una experiencia educativa
dinámica y profesional mediante
clases en vivo en la modalidad
remota. Comparte tu aprendizaje
de manera virtual o presencial con
tus profesores y colegas. 

Tu experiencia como base del
aprendizaje. Con un enfoque
andragógico, el aprendizaje se
distribuye en un 80% práctico y
20% conceptual para la adecuada
implementación del conocimiento
adquirido.

En la modalidad remota harás uso
de una plataforma de estudio que
te ofrece herramientas para facilitar
el proceso de aprendizaje y la
interacción

Metodología

Tecnología

Flexibilidad
Toma tus clases con comodidad y
desde donde estés en nuestra
modalidad MAC o los sábados de
manera presencial en nuestro
icónico Campus CDMX

Modalidades de Estudio
La modalidad aula en casa (MAC) te permite estudiar y prepararte con
múltiples ventajas, comodidad y desde cualquier lugar. También podrás
cursar este diplomado de manera presencial en nuestro Campus Ciudad de
México



Impuestos y Contribuciones

1.- Principios constitucionales
1.1.- Desglose de cada uno de los principios constitucionales
1.2.- Artículo 31 IV Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
1.3.- Jerarquía de leyes e interpretación
1.4.- Infracciones, agravantes y multas

2.- Clasificación de las contribuciones
2.1.- Ingresos del Estado 
2.2.- Clasificación en tributarios y no tributarios
2.3.- Contribuciones, productos y aprovechamientos
2.4.- Ejemplos

3.- Impuestos directos e impuestos indirectos
3.1.- Conceptos
3.2.- Diferencias
3.3.- Características
3.4.- Ejemplos

4.- Elementos esenciales de los impuestos
4.1.- Clasificación
4.2.- Concepto
4.3.- Identificación en disposiciones fiscales
4.4.- Ejemplos

MODULO  |  16  HORAS

Plan de Estudios
Llega al siguiente nivel con estas habilidades profesionales

80 HORAS |  5 MESES
DURACIÓN

SÁBADOS 8:30 A 12:30 HORAS
SESIONES

ISR Personas Físicas
MODULO  |  16  HORAS

1.- Elementos esenciales del impuesto
1.1.- Definición de persona física y datos relevantes
1.2.- Disposiciones generales
1.3.- Discrepancia fiscal
1.4.- Copropiedad, sociedad conyugal y sucesión

2.- Aplicaciones generales: Ingresos exentos
2.1.- Análisis de ingresos exentos
2.2.- Identificación y aplicación
2.3.- Topes de los ingresos exentos
2.4.- Obligaciones derivadas de ingresos exentos



3.- Determinación: Base gravable
3.1.- Determinación de ingresos para cada Capítulo del Título IV LISR
3.2.- Determinación de deducciones para cada Capítulo del Título IV LISR
3.3.- Determinación de la base gravable para cada Capítulo del Título IV LISR
3.4.- Obligaciones para cada Capítulo del Título IV LISR

4.- ISR anual y deducciones personales
4.1.- Requisitos deducciones generales
4.2.- Deducciones personales
4.3.- Estímulo colegiaturas
4.4.- Obligación de la declaración anual ISR

ISR Personas Morales
MODULO  |  16  HORAS

1.- Mecánica de Ley para determinar el ISR de personas morales
1.1.- Definición de persona moral
1.2.- Determinación de pago provisional
1.3.- Determinación de ISR

2.- Ingresos acumulables y momentos de acumulación
2.1.- Clasificación de ingresos acumulables
2.2.- Ingresos no acumulables
2.3.- Momentos de acumulación
2.4.- Ejemplos

3.- Deducciones autorizadas: requisitos para la deducción, adquisiciones e inversiones.
3.1.- Clasificación de las deducciones autorizadas
3.2.- Clasificación de gastos no deducibles
3.3.- Requisitos de las deducciones
3.4.- Inversiones

4.-Ajuste anual por Inflación y pérdidas fiscales
4.1.- Explicación general de ajuste anual por inflación y pérdidas fiscales
4.2.- Definición de créditos y deudas
4.3.- Mecánica del ajuste anual por inflación
4.4.- Mecánica de pérdidas fiscales

IVA e IEPS
MODULO  |  16  HORAS

1.- Elementos esenciales del impuesto
1.1.- Antecedentes y fundamentos
1.2.- Explicación del traslado de los impuestos
1.3.- Formas de extinción de las obligaciones
1.4.- Efectos de las devoluciones, descuentos y bonificaciones

2.- Determinación base gravada: Actos o actividades
2.1.-  Objeto, base y tasas
2.2.- Actos gravados y exentos
2.3.- Actos no objeto (implicaciones)
2.4.- IVA “virtual”



3.- Causación, acreditamiento del impuesto y estímulos fiscales
3.1.- Causación de cada acto o actividad
3.2.- Acreditamiento y factor de acreditamiento
3.3.- Requisitos para el acreditamiento
3.4.- Estímulos región fronteriza

4.- Obligaciones fiscales
4.1.- Fundamento y listado de las obligaciones
4.2.- Correlación con otras obligaciones
4.3.- Efectos de no cumplir con las obligaciones
4.4.- Ejemplos

IMSS e INFONAVIT
MODULO  |  16  HORAS

1.- Régimen obligatorio
1.1.- Salarios, asimilados y servicios profesionales
1.2.- Definiciones y fundamentos
1.3.- Disposiciones aplicables
1.4.- Seguros del Régimen obligatorio

2.- Integración del salario base de cotización
2.1.- Salario base de cotización y salario diario integrado
2.2.- Pagos excluyentes
2.3.- Factores de integración

3.- Elementos de integración fijos, variables y mixtos
3.1.- Identificación de elementos del Salario Base de Cotización
3.2.- Diferencia entre Salario Base de Cotización y Salario Diario Integrado
3.3.- Determinación de SBC fijos, variables y mixtos
3.4.- Ejercicios prácticos

4.- Altas, bajas, modificaciones salarios y prima de riesgo
4.1.-  Identificación de los seguros del régimen obligatorio
4.2.- Determinación de cuotas obreras
4.3.- Determinación de cuotas patronales
4.4.- Presentación de avisos por altas, bajas o modificaciones

Criterios de evaluación

1.- Cuatro actividades de aprendizaje por modulo cursado con un valor de 20% c/u (80%)
2.- Evaluación Continua: desempeño en clase, participación activa, desarrollo de casos, etc. (20%)

Esquema académico concurrente (Metodología Carrusel)

El diplomado puede iniciar en cualquier módulo, no existen temáticas con seriación ni
interdependencia.

No es necesaria una secuencia didáctica
Cada módulo aborda tópicos, habilidades y destrezas específicas
Los módulos contribuyen de manera autónoma al objetivo general del diplomado



Escuela Bancaria y Comercial
Tenemos más de 90 años cambiando vidas.
Somos la institución de educación superior de régimen privado más antigua del país.
Somos mexicanos, somos libres, somos laicos, somos incluyentes.
Nos especializamos en negocios.

En 1929 la EBC fue la respuesta creativa que dio el Banco de México a la necesidad de capacitar al
naciente Sistema Financiero Mexicano. Desde entonces y durante más de nueve décadas, hemos
estado inmersos en la historia económica, financiera, social y educativa de nuestro país.

Decreto Presidencial

Empresa Socialmente Responsable

FIMPES

ACBSP

Great Place to Work

Desde 1939 son reconocidos oficialmente, por decreto presidencial, los estudios realizados en
la EBC, institución con libertad absoluta para diseñar sus propios planes de estudio en todas y
cada una de sus áreas académicas.

Desde el año 2009 hemos obtenido de manera ininterrumpida el distintivo ESR, cumpliendo
con los estándares de bienestar social y compromiso con nuestro planeta.

Por cumplir con los estándares de calidad que garantizan la formación de profesionales, la
Federación de Instituciones Mexicanas Particulares de Educación Superior (FIMPES) acredita
a la EBC como Institución Lisa y Llana.

La Acreditadora Internacional ACBSP reconoce la excelencia educativa de nuestros
programas de estudio y nos otorga el logro más alto la "Full Accreditation"

La Escuela Bancaria y Comercial ha sido reconocida como una de las mejores 100 empresas
para trabajar en México, con liderazgo en el sector educativo y de formación.
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La EBC se reserva el derecho de ajustar los temarios en función de la vigencia, actualización de los

contenidos y las competencias profesionales a desarrollar.


